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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2008 – 01714 – 00 (Cuaderno principal)

Corríjase oficiosamente el auto del 02/05/2023  (f.  53-54 cp.) en el sentido que el
monto a pagar a favor del demandado DANYS ENRIQUE RIZZO ARAQUE es por
valor de $23.870.901,78 conforme a la constancia secretarial que antecede (f. 55

cp.) y el informe de títulos obrante en el expediente (f. 48-51 cp.), quedando incólume
el resto de la decisión, atendiendo los postulados del artículo 286 del Código
General del Proceso.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 
SC2

Estado No.20 del 24/05/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria

Firmado Por:

Milena Cecilia Duque Guzman

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 017

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5b27332e54e0270a360d5db51198ba16f297325da57e02ff19d5d6d0b3d7c67

Documento generado en 23/05/2023 01:21:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


